
 
 
 
 
 
 

 

Mercedes, 10 de DICIEMBRE de 2021 
 
 

Tec. Prev. Virginia Pereyra 

TECHINT SACI 

Presente 

 
Ref.:Obra: Puentes “Corredor Litoral”, Grupo 5 - Ruta 2: Puentes varios en tramo 

Rodó – Fray Bentos. 
 

Asunto: Autorización ubicación de campamento provisorio en Puente A. 
Pantanoso 

 
 
 

Se autoriza la ubicación del obrador provisorio en el puente sobre A. Pantanoso 

Esta autorización está supeditada al cumplimiento estricto del plan de señalización y de 
gestión ambiental, debiendo velarse específicamente por el cuidado de los drenajes. 

 
 
 

Sin otro particular, saluda atentamente, 
 
 
 

Ing. Tania Almeida 
Director de Obra 


